El terrorismo de estado en Entre Ríos.

Durante el extenso período en que en la historia argentina las Fuerzas Armadas de la Nación actuaron de hecho como un "partido político" externo y contrario al sistema (1930-1983); la provincia de Entre Ríos fue gobernada institucionalmente primero por el Ejército y sobre fines del período por la Fuerza Aérea (1976-1983).

En el reparto jurisdiccional que efectuara la Junta de Comandantes del autodenominado "Proceso de Reorganización Nacional", Entre Ríos fue asignada a la Aviación. Con el precedente del Brigadier Ricardo Favre - 1966-1973 - en el gobierno, los aviadores tomaron las riendas de la provincia bajo el mando del brigadier Di Bello, luego que el General Trimarco sentara sus reales en el sillón de Urquiza por un breve período, a comienzos del "Proceso...".

Ni la remanida fama de eficiencia, profesionalidad y transparencia gubernativa con que gozaba la Fuerza Aérea en algunos círculos locales; ni las especulaciones sobre las dimensiones de las organizaciones sociales opositoras; alcanzaron a impedir el capítulo más aciago del "Proceso de Reorganización Nacional" en Entre Ríos.

Nos referimos a la ejecución  en nuestra provincia, del plan sistemático diseñado por la conducción política y militar de las Fuerzas Armadas, destinado a destruir toda oposición cualquiera fuera su naturaleza y  características; lo que incluyó el desapoderamiento de la vida, hacienda, descendencia e incluso historia de quien osara oponerse al aparato político-militar inaugurado en 1976 por el "Proceso", en perfecta sintonía con lo que acontecía en los países vecinos, tales como Uruguay, Chile y particularmente Paraguay.

En nuestra provincia el modelo represor-clandestino se aplicó con igual  rigor, en la escala y dosis adecuadas, produciendo desapariciones de personas, vejámenes, torturas, secuestros, asesinatos, entierros clandestinos, sustituciones de identidad de menores, robos de bebes recién nacidos, robos de propiedades, expulsiones injustificadas de trabajos, persecuciones, y demás delitos que hoy investiga la Justicia Federal.

Este despliegue de actividad delictiva estuvo a cargo de al menos tres grupos de tareas (GT) integrados por alrededor de cincuenta personas pertenecientes al Ejército, la Policía Federal, la Policía de Entre Ríos y el Servicio Penitenciario de Entre Ríos, bajo dependencia jerárquica directa de la comandancia del  Segundo Cuerpo de Ejército a través de la II Brigada de Caballería Blindada II. Territorialmente se desempeñaban asolando nuestra ciudad, Concordia, Concepción del Uruguay y Gualeguaychú, utilizando propiedades del Ejército Argentino, la Policía y el Servicio Penitenciario, para la ejecución de las tareas clandestinas de secuestro de personas y obtención de información mediante tortura.

En Entre Ríos, durante el período 1976-1978 funcionaron diez centros clandestinos de detención (CCD), cinco de los cuales se encontraban en Paraná y dos en Gualeguaychú, bajo el comando operativo de los mencionados grupos de tareas (GT).

Los CCD que funcionaron en nuestra ciudad se ubicaron en el actual Batallón de Comunicaciones, radicado en las dependencias militares que se encuentran en Avda. Ejército al final; la Comisaría de la zona de "El Brete"; la antigüa "Casa de Director" enclavada dentro de la Unidad Penal N° 1 y otro en el edificio que se encuentra en frente, la Unidad Penal N° 6 Femenina.

Además, y bajo dependencia directa de la II Brigada Aérea funcionó un centro clandestino de detención (CCD) ubicado en uno de los límites de la Base Aérea, en la zona de la pista.

Por los diversos CCD pasaron, privados de su libertad y sin proceso alguno,  aproximadamente doscientos entrerrianos y extraños, de los que desaparecieron al menos siete. Actualmente se encuentra bajo investigación judicial el nacimiento de niños en cautiverio en el Hospital Militar de Paraná y su posterior "entrega" a padres figuradamente adoptivos.

La Justicia Federal de Paraná interviene en la investigación de hasta ahora siete personas desaparecidas durante la última dictadura militar, decenas de privaciones ilegítimas de la libertad, delito conocido como "secuestro"; vejámenes, apremios ilegales, tormentos y  robo de propiedades de los secuestrados

Por la comisión de  tales delitos se encuentran inculpados cuatro generales del Ejército Argentino (Galtieri y Catuzzi, fallecidos, Trimarco y Diaz Bessone aún con vida); un coronel (González); dos tenientes coroneles (Rivas y Zapata, este último, fallecido); un mayor (Cerillos); un capitán (Appiani); tres suboficiales (Appelhans, Obaid y Paredes); como así también se encuentran imputados un comisario de la Policía Federal Argentina (Fernández); tres oficiales de la Policía de la Provincia de Entre Ríos (Armocida, Rodríguez y Zapata) y dos agentes del Servicio Penitenciario de la Provincia de Entre Ríos (Duré y Bidinost). Finalmente se encuentra  también acusado el profesional médico (Moyano).

Las actuaciones judiciales se encuentran atrapadas en una discusión no menor. Todos los imputados reclaman que el juicio se realice mediante la utilización de un procedimiento escrito y secreto, derogado en 1992; mientras que las víctimas de la represión, los organismos de derechos humanos y la Secretaría de Justicia de la Provincia reclaman el proceso oral y público actualmente vigente.

Las posiciones asumidas no son casuales. Mientras que los que asolaron la vida de miles de entrerrianos al amparo de la oscuridad y el anonimato pretenden ser juzgado con procedimientos medievales, secretos y escritos; quienes padecieron sus tormentos y hoy viven para contarlos reclaman un proceso oral, público, participativo y democrático.

Como pocos, el profesor Gustavo Lambruschini, ha sintetizado las razones por las cuales, las víctimas, los ciudadanos y las generaciones futuras exigen un juicio oral y público para juzgar los delitos de lesa humanidad cometidos en nuestra ciudad:

1. ¿Cómo poetizar después de Auschwitz? se preguntaba Theodor W. Adorno. En efecto: ¿qué tendríamos para celebrar? ¿Cómo filosofar después de Auschwitz? se preguntaba también. En efecto: ¿qué razones tendríamos para dar? En fin, se preguntaba Adorno: ¿Cómo educar después de Auschwitz? En efecto: ¿qué valores, qué conocimientos, tendríamos para trasmitir?

A diferencia de los alemanes, los argentinos parece que seguimos fingiendo ignorancia de que también nosotros tuvimos nuestro propio Auschwitz, esto es, un Estado que masacraba su propia población civil, a la población a la que previamente había estigmatizado. Los argentinos parece que no hemos aún tomado conocimiento de lo que Kant llamaba "el mal absoluto", de aquello que por monstruoso y por horrendo, por su naturaleza proterva y por su naturaleza francamente excepcional, demanda en general una atención y un tratamiento excepcionales, como son los casos de los crímenes de lesa humanidad. Parece que no se ha tomado conciencia ni causa admiración y sorpresa, el oxýmoron, la contradictio in adjecto, que significa llamar terrorista al Estado. Queremos recordar y llamar la atención acerca de este argumento de la evidencia de "el mal absoluto", a la que recurrió como fundamento el gran jurista y el gran filósofo del derecho Carlos Nino, para argumentar acerca de la necesidad jurídica, política y moral de procesar, juzgar y condenar a las Juntas Militares que violaron los Derechos Humanos y perpetraron crímenes de lesa humanidad. Como se recordará, hubo entonces que remontar los argumentos pretendidamente legales y definitivamente leguleyos acerca de la continuidad jurídica del Estado, la amnistía y la cosa juzgada. (........) 

5. El hecho de que el juicio a los crímenes de lesa humanidad se los sustrajera de los arcana imperii, esto es, de la invisibilidad y de la oscuridad en donde los poderosos y mejor aún los prepotentes toman decisiones, sería un logro de la República y la Democracia. En efecto, la publicidad, la transparencia, la exhibición a la luz pública, el hecho de que todas las instituciones de la República habiten en "una casa de cristal", es un logro y un proyecto al cual no puede y no debe renunciar la Democracia. El hecho de que los crímenes de les humanidad se juzguen ante los ciudadanos de la República, constituidos en un público de expectadores, sería un acontecimiento decididamente pedagógico, decididamente educativo. Entonces sí, avanzaríamos significativamente en las demandas de Theodor B Adorno. Tendríamos algunos valores para seguir educando, esto es, para poder seguir trasmitiendo conocimientos y valores. Tendríamos nuevamente fundamentos para seguir filosofando, esto es, para dar así sentido y razón a nuestros conocimientos y a nuestras normas. En fin, tendríamos razones para seguir poetizando, esto es, tendríamos algo para celebrar.

6. La palabra humanidad alude a un valor, alude a la dignidad humana, a la dignidad de ser hombre y merecer el título de hombre, esto es, de no ser ni animal, ni menos aun cosa. Alude al programa humanista de que los hombres son sagrados para los hombres, de que los pueblos son sagrados para los pueblos y aun de que el hombre es el ser supremo para el hombre.

7. Con el nombre de laesa humanitas, se designa a lo monstruoso, a lo horrendo, a lo protervo, a esos crímenes que provocan más espanto y que resultan más abominables. Los crímenes de laesa humanidad nos ponen cara a cara como ante el límite de la humanidad, comprendida ésta no como algo natural, sino como un proyecto moral. La humanidad así entendida es una frágil conquista moral, un programa ético que permanentemente debe ser renovado ante la posibilidad cierta de que los hombres vuelvan a la animalidad, a una animalidad más cruel y más lacerante que la inocente animalidad de los animales. Los crímenes de laesa humanidad nos enfrentan con lo inhumano; no con la animalidad de los animales sino con la razón, el entendimiento, la deliberación lúcida y conciente, características del hombre del homo humanus, pero ahora vueltas al propósito de humillar de forma aleve la humanidad del otro.

La aniquilación de los otros, la tortura de los indefensos, la impiedad con lo humano y con lo vivo, la matanza sistemática y premeditada, el desprecio por la humanidad del otro, el genocidio, el secuestro, el rapto de los infantes y de los niños, los muertos insepultos, la voluntad consciente de degradar y hundir lo humano en lo subhumano y lo infrahumano son las humillaciones de la humanidad, son la inhumanidad ante las que nos ponen esos crímenes a los que se los conjura con el nombre de crímenes de laesa humanidad. Ellos no dañan una vida, no dañan alguna dignidad, no dañan un cierto bien, se daña a la humanidad misma." (Gustavo Lambruschini, material inédito remitido a los autores).

En estos días, la Cámara Nacional de Casación Penal accedió a la solicitud de los Generales (retirados) Trimarco y Díaz Bessone de ser juzgados por los delitos por ellos cometidos en nuestra ciudad y en nuestra provincia durante la dictadura militar, mediante un procedimiento escrito y literalmente secreto.

Si Lambruschini está en lo cierto, lo que no dudamos; en alguna medida la calidad de nuestra vida democrática se jugó en esa decisión. 
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